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P o d e r L e j i s l a t i v o . 

• L E I 24 D E 1877 
( 1 8 D E A B B I L ) , 

que honra la memoria del Coronel Raimundo 
Rodríguez. 

El Congruo de lot Estado» Unidos de Colombia 

- D E C R E T A 

Artíoulo 1.° La República reconoce los 
servicios i honra la memoria del valeroso 
Coronel Raimando Rodríguez, quien ha-
biendo puesto al set^icio de las institucio-
nes sus interese* i su vida, fué cobarde-
mente asesinado por una partida de rebel-
des en el distrito de San Andrés. 

Artíoulo 2.° E l Poder Ejecutivo presen-
tará a la viuda dol Coronel Rodríguez un 
ejemplar de la presente lei. 

Dada en Bogotá, a diez i seis de abril de 
mil ochocientos setenta i siete. 

II . -¡ 
Habiéndose leido una nota del Secretario i 

do lo Interior i Relaciones Esteriores, en la1 

cual partioipa haber nombrado el ciudadano ( 
Presidente do la Union al señor Lnis Ber- i 
nal para que desempeñe la Socretaría do' 
Hacienda i Fomento, 6e fijó por el oiudada-, 
no Monroi una proposicion en estos tér-i 
minos: 

" Frescíndaie de la formalidad do pasar, 
el nombramiento a una Comision, i procé- < 
dase a aprobarlo o improbarlo." 

Se aprobó esta inooion ; i sometido el ¡ 
nombramiento a votacion secreta, resultó 
aprobado por quiuco bolas blancas contra 
nna negra, que examinnroh los ciudadanos 
Baéna i Restrepo E. 

III 
El mismo ciudadano Monroi hizo luego, i 

esplioó la siguiente proposicion : 
" Altérese el órden del dia i considérese 

lo qne signe: 
" Concédese licencia al Senador Monroi 

para que pueda retirarse de las sesiones 
cuando a bien tenga, dando aviso prévia-
mente al Senado." 

Aprobóse la primera parte, referente a 
alteración del órden del dia ; i al votarse la 
principal, el ciudadano Vargas la modificó 
en los términos siguientes, i asi la aprobó el 
Senado : 

" Concédese licencia al Senador Monroi 
para retirarse de las sesiones desdo el dia 
1.° de mayo próximo." 

IV 

Luego se sometió a discusión, i fué tam-
bién aprobada, la mocion s ig í lente que hizo 

!cl oiadudc.no l l e u d a . 
i " Altérese el órden del di» i considérese 
lo que sigue : , 

" El Senado resuelve oonparso todos los 
dios, desde lo una de la tarde, en la consi 
deracion de la lei de presupuestos." 

Entróse al órden del dia. 
Variaciones de la Cámara de Represen-

tantes al proyecto de " lei sobre inspócoion 
oivil en materia de cultos." Continuó la 
disoaBion, pendiente en la sesión anterior, 
sobre ¡a primera parte del artículo 11 del 

E l Presidente del Senado de Plenipo- proyecto, respecto del cual la Cámara insis-
ociarlos, te en que se conserve el que habia aprobado ) 

VI 
Dióse lectura al informo del ciudadano 

Cortés, relativamente al Mensaje dol ciuda-
dano Presidente de la ünion, en que solicita 
amnistía para las personas comprometidas 
en la presente guerra c i v i l ; i entró a con-
siderarse el proyecto que" *' sobre amnistía" 
presenta la Comision. 

Dicho proyeoto fué aprobado en primer 
debato ; i pasado en comision al ciudadano 
Borda, con tres dios de término. 

Acto continuo el ciudadano Várgas pro-
puso, i el Senado aprobó lo que signe : 

" Publíqueso el proyocto de amnistío, 
junto con el informe." 

VII 
Hallándose en el recinto de las sesiones 

el ciudadano Representante Aníbal Galindo, 
nombrado orador en comision para sosto-
ner el proyecto de " lei sobre Secretarías 
de Estado," orijinario de la honorable Cá-
mara de Diputados, so ontró a discutir dicho 
proyecto por ser el dia designado para tra 
tar respecto de ese osuuto. 

El honorable Representante hizo uso do 
la palabra para demostrar lo conveniencia 
de adoptar el espresado proyeoto; i habién-
dose votado en acto ordinario, fué aprobado 
en primer debate i so pasó al estudio del 
oiudadano Baéna con tres días de termino. 

VIII 
Se abr.ió el primer doboto del proyecto 

de "lei que aprueba un contrato pora la es-
ploracion do terrenos baldíos en el Estado 
do Bolívar i esplotacion de IOB minerales i 
abonos que eu ellos se encuentren." 

El ciudadano Várgas, emitiendo concepto 
sobre los disposiciones que contiene, indicó 
la leoiara aeí arucuio uo ia leí ¿» ao 
1873. * 

El proyecto se uegó por el Senado ; i so 
dispuso der cuenta de este resultado a lo 
honorable Cámara de Represoutontes, don-
de él tuvo orí jen. 

I X 

tenoiarios 
J . IGNACIO D . GRASADOS, 

E l Presidente de la Cámara de Bepre-' 
sentantes, 

ISIDORO PÁEZ S . 

E l Seoretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

Tomas Bodrí$uez Pira. 
El Seoretario de la Cámara de Repre-

sentantes, 
Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 18 de abril de 1877. 
Pnblíquese i ejeoútese. 
E l Presidente de la Union, p ^ 

(L . 8 . ) AQÜILEO PARRA. 
E l Seoretario d é l o Interior i Relaciones 

Esteriores, 
EUSTORJIO SALGAR. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 16 de abril de 1877. 
PBE6IDEK0IA DEL CIUDADANO DÍAZ GRANADOS. 

I 

ella primitivamente. 
El ciudadano Várgas modificó dicho ar-

tíoulo en la forma que sigue: 
" Artíoulo 11. E n los •juioioB a que diere 

lugar la presente lei, las autoridades encar-
gadas de ejecutarla se ajustarán al procedi-
miento del Código de policía del Estado en 
que se ejecuten el delito o delitOB cuyo co-
nocimiento les corresponda." 

Esplicada por su autor esta modificación, 
i apoyadp por el ciudadano Lobo Jácome, 
despues de discutirse obtuvo la aprobaoion 
del Senado i fué adoptada. 

E n seguida se puso en discusión el artí-
culo nuevo que propone la Cámara de Re-

presentantes para 3 ° del proyeoto, i que 
dioe: 

" Artículo 3.° Atentan igualmente contra 
la soberanía nacional, los ministro* de los 
cultos que exijan compensación alguna de 
IOB individuos que se hallen en tranoo de 
muerte, o que hayan dereoibir algún sacra-
mento, por la oompra de Bienes desamorti-
zad os-debidamen te adquiridos, ni por re-
denciones de censoB heohos conforme a 
la lei." 

Al votarse este nuevo artíoulo, resultó 
negado ; haciendo constar su voto afirma-
tivo el ciudadano Restrepo E, i los suyos 
negativos los ciudadanos Borda, Cortés -i 
Lobo Jácome. 

E l oiudadano Várgas propuso entónces la 
inooion siguiente, que también fué negada: 

" Revócase la aprobaoion dada al artíoulo 
7.° i reconsidérese." 

' N o existiendo otras variaciones acerca del 
proyeoto menoionado, el Presiden todispuso 

Siendo las doce del dia diez i seis de abril 
de mil ochocientos setenta i siete, se abrió 
la sesión con el quorum reglamentario ; fal-
tando con lejítima escusa los ciudadanos 
Mosquera i Santodomingo V. 

Ley.óse el acta de la sesión anterior, co-
rrefeoi)diei¡te al dia 14, i fué aprobada sin 
obsSí'íaoion alguna. E n seguida te firmó „ 
por el Presidente i Seoretario la del dia 1 8 , / q u e se comunicase a la Cámara de Repre-
í ee dió ouenta con el órdon del dia de ¿m- < sentantes lo resuelto por el Senado sobre las 
bss Cámaras. ) que se han. considerado. 

- Y • 

Abierto el primer debate del proyecto de 
" lei sobre afreglo de la tarifa vijento para 
el cobro de derechos de importación,n fué 
aprobado ; i se pasó al estudio del ciúdada-
no Murillo, con tres días de término, para 
que informo en comision. 

X 

Se dió lootura despues a un memorial en 
qno se solicita pensión para las sonoras To-
masa, Anjela i Gabriela Tátis ; i leido igual 
mente el informe del ciudadano Lobo Já-
come, se abrió el primer debate del proyecto 
de lei, favorable a la solicitud. 

Dioho proyeoto fué aprobado en votacion 
secreta, por trece bolas blancas contra dos 
.negras, que esorntaron los ciudadanos Vár-
gas i Guarnizo ; i el espediente se pasó en 
comision al ciudadano Céspedes con tres 
dias de término. 

X I 
Considerado así mismo en primer debate 

el proyeoto de " lei qne concede una pen-
sión a las señoras Ana i Emilia Rastigue," 
obtuvo la aprobaoion del Senado, en vota-
cion secreta, por trece bolas blancas ^contra 
tres negras, que examinaron los ciudadanos 
Cervera i Herrera ; i el proyecto fué pasado 
en comision al oiudadano Cervera, con oua-
tro dias de término. 

X I I 
í El ciudadano Cervera presentó un pro-

yecto do " lei por la cual se restablece el 
Colejio mil itar;" i el Presidente le avisó re-
cibo, ofreciendo darle el curso reglamenta-
rio a dicho proyeoto. 

X I I I 

Leido el informe del ciodadano'Herrera, 
oon respecto W proyecto de " lei que honra 
la memoria del Sarjento Mayor José Trini-
dad Forero," so abrió su segundo debate. 
Sucesivamente se aprobaroB, en votacion 
ordinaria, los dos artíouloB que contiene, 
asi como el Jitulo; i el proyeoto pasó a. ter-
cer debate. 

X I V 

Dióse lectora, incontinenti, al informe 
elaborado por el oiudadano Cerón acerca dol 
proyeoto do " lei que concedo un ansilio o 
pensión al señor Adriano l'áez." 

Abierta al segundo debate de ostu pro-
yecto, se pidió la, lectura de varios docu-
mentos en que constan los servicios presta-
dos a la Nación por el señor Páez ; i niiiio-
tido el asunto a votacion secreta, resultó 
aprobado el artículo por catorce bolas blan-
cas contra dos negras ; sirviendo do escruta-
dores los ciudadanos Cerón i Gai tan . 

El preámbulo i título del proyecto so 
aprobaron en votacion ordinaria 

Para que el proyecto potara a tercer de-
bate, hubo otro acto do votacion secreta ; i 
apareció su aprobación manifestada por ca-
torce bolas blancas contra tres negras, exa 
minadas por los mismos ciudadano!- Gaitan 
i Cerón. 

XV 
Puesto en discusión, on segundo üebhte, 

el proyecto de " lei que honra i agracia al 
Jeneral Daniel Delgado, (lióse lectura al 
informe del ciudadano Muril lo que cont iene 
una opinion favorable o las disposiciones 
del proyeoto. 

En consecuencia, se procedió a conside-
rar su artículo 1,° i fué aprobado cu vota-
cion ordinaria. 

El artículo 2.° se votó en acto secreto ; i 
sirviendo do escrutadores los ciudadanos 
Monroi i Cervera, resultó aprobado por 
doce bolas blancas contra dos negras 

Al votarse el título, fué aprobado en la 
forma que lo modifica el c iudadano Vár-
gas, as!: 

" Proyecto de lei que honra i concede nna 
graoia ai Jeneral Daniel Delgado." 

En seguida manifestó la Cámara su vo-
luntad de que el proyecto pasotit a tercor 
debate, por trece bolas blancas contra tres 
negras, que contaron los mismos ciudadanos 
designados de escrutadores paro el acto se-
creto .anterior. 

X V I 
Fueron firmados por el Presidente i Se-

cretario, en presenoia del Senado, para re-
mitir a la sanción del Poder Ejecutivo, los 
dos ejemplares del proyecto do " lei que 
honra la memoria del Coronel Raimundo 
Rodríguez." 

X V I I 

Continuando el segundo dehato del pro-
yeoto de " lei que permite la entrada por las 
Bocas de Ceniza a los buques que quieran 
tomar esa vio," se entró a tratar de la mo-
difioaoion introducida al artículo 5," cuya 
discusión habia quedado pendiente'en la 
sesión del dia 13 del presente mes; i al 
considerarse dicho artíoulo así modificado, 
hizo uso de la palabra el ciudadano Baéna, 
para oombatirlo; i en seguida fué aprobado. 

Se iba a adoptar, i entónoes el ciudadano. 
Gaitan submodifioó del modo siguiente: 

" Artíoulo 5." Autorízase al Poder Ejecu-
tivo para proourar la adquisioion hasta de 
$ 260,000, sea por medio de un empréstito 
o de oyalquier otro modo ; i para invertir 
diohas sumas en las obras o mejoras que a. 
su juioio tiendan más eficazmente a faoi-
litar a los buques marítimos la navegaoion 
del rio Magdalena, por la^Bpcas de Ceniza." 

Esta submodificaoion fué aprobada; e in-
mediatamente, para adoptarse, propuso el 
ciudadano Cortés que se adioionara el artí-
6.° con e.l siguiente: " §. Con el objeto do 
garantizar la amortización del empréstito, 
podrá el Poder Ejecutivo destinar hasta 
diez unidades de los derechos de importa-
oion que cansen las mercancías qne ee in-
troduzcan por las Bocas de Ceniza." 

Sostenida por su autor eita modificación 
aditiva, la impugnó el ciudadano Murillo, i 
fué aprobada; entónces el oiudadano Res-
trepo propuso la que s igue: 

" §, E l empréstito podrá contratarse con 
un ínteres liaata<del2 por 100 anual; i con 
el objeto de garantir ol servioio de los in-
tereses i la amortizaoion del capital, des-
tinará el Poder Ejeoutivo hasta un diez por 
ciento do los dereohos de importación que 


